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JUAN JOSÉ VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
  C E R T I F I C O: Que el Pleno de esta Diputación en sesión celebrada el día 27 
de septiembre de 2018 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
NUM. 155.- NUEVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS PLANES PROVINCIALES DE 2019 

SOLICITADA POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLATURDE. 

 

 El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesión celebrada el 28 de diciembre de 2017, 

aprobó los Planes Provinciales para el año 2019, que incluía, para el Ayuntamiento Villaturde, entre 

otras, las siguientes obras: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

304/19 
OD 

PAVIMENTACIÓN DE ACERA, VIAL Y 
ACCESO A 2 PARCELAS EN C/ IGLESIA 
(VILLATURDE) 

9.151,75 € 
6.406,22 €  
(70 %) 

2.745,53 €  
(30 %) 

305/19 
PAVIMENTACIÓN EN C/ CORRO Y 
ACCESO A LA IGLESIA EN 
VILLOTILLA  

9.151,75 € 
6.406,22 €  
(70 %) 

2.745,53 €  
(30 %) 

 TOTAL 18.303,50 € 12.812,44 € 5.491,06 € 

 

 El Pleno del Ayuntamiento de Villaturde, en sesión celebrada el 20 de agosto del 

presente año, acordó: 

 

 “Que en sesión celebrada el día 20 de Agosto de 2018, se acordó lo siguiente: En 

relación a las obras propuestas para los Planes Provinciales del ejercicio de 2019, las cuales fueron 

las siguientes: 

 

 304/19 denominada PAVIMENTACIÓN DE ACERA, VIAL Y ACCESO A 2 PARCELAS EN 

C/IGLESIA (VILLATURDE) con un Presupuesto de 9.151,75€. 

 

 305/19 denominada PAVIMENTACIÓN EN C/CORRO y ACCESO A LA IGLESIA EN 

VILLOTILLA (VILLATURDE,) con un Presupuesto de 9.151,75€. 

 

 SOLICITAMOS AUTORIZACIÓN: Para proceder a modificar las obras mencionadas 

anteriormente por las siguientes obras: 

 

Asunto 

CERTIFICACIÓN ACUERDO PLENO DE 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018  

Negociado destinatario 
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 PAVIMENTACIONES EN C/ IGLESIA DE VILLATURDE y EN C/ CORRO y ACCESO 

IGLESIA DE VILLOTILLA, con un Presupuesto de Dieciocho mil trescientos tres euros con cincuenta 

céntimos 18.303,50€) 

 

 • En cuanto a las razones que han llevado a los cambios solicitados son respecto de la 

Juntas Vecinales de Villaturde y Villotilla para unirlas en una sola: 

 

 Es que la obra pretendida hacer en la Junta Vecinal de Villaturde ,se ha reducido en 

cuanto a la extensión de la pavimentación reduciéndose exactamente a la asignación para cada una 

de las Juntas vecinales a saber 9.151,75 €. 

 

 Lo mismo ha ocurrido en Villotilla, además se ha ahorrado el coste de los proyectos a 

unificar ambas obras en uno solo” 

 

 Por todo ello la Corporación Provincial en Pleno, previo dictamen favorable de la 

Comisión Informativa de Acción Territorial, por unanimidad, acuerda: 

 

 1º.- Anular del Plan de obras de Diputación de 2019, la obra nº 304/19 OD 

“PAVIMENTACIÓN DE ACERA, VIAL Y ACCESO A 2 PARCELAS EN C/ IGLESIA, en VILLATURDE, por 

importe de 9.151,75 € 

 

 2º.- Aprobar el cambio de denominación y presupuesto de la obra nº 305/19 OD 

quedando de la siguiente forma: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 

Diputación 

Aportación 

Ayuntamiento 

305/19 

OD 

PAVIMENTACIONES EN C/ IGLESIA DE 
VILLATURDE y EN C/ CORRO Y ACCESO 
IGLESIA DE VILLOTILLA 

18.303,50€ 
12.812,45 € 

 (70 %) 

5.491,05 € 

 (30 %) 

 

 3º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la 

forma y a los efectos establecidos en el Art. 32  R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril. 

Transcurrido el plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se 

entenderá definitivamente aprobada. 

 

 4º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención 

de Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 

 
Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 

artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
 
          F_FIRMA_12 
   V.º B.º 
       F_FIRMA_1 
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